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C O N L I C É N a A . 

Bá la Imprenta del Diario, caUe de la Aíorería ttaxs^ 

d e las mencionadas Reales ordenes en t o d a s sus páttetj e»c?-i 
tando con su zelo el dc los Adminiscradores , Contadoies, Co-
mandances del resguardo y deroas Empleado"., á qué cumplan 
por su parce lo que respectivamente les corresponda con eScc 

ña i en el firme y seguro concepto de.que coda falca de o b 
servancia en esce punco será del Real desagrado , y los hará 
responsables de los perjuicios tan cranscedentales que puedan 
segttirse en las actuales circunstancias de la menor omisión ó 
ignorancia: sin perjuicio de proceder desde luego contra los 
que hayan dado lugar ¿ la menot transgresión de lo que esta-̂  
ba ya mandado." 

Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y á fin de que disponga el mas exacto cumplimiento de esta 
Soberana resolución. 

Lo oue de acuerdo de dicha Real Junta se hace saber ¿ to* 
dos , y al Comercio en parcicula):. Valencia i x de noviembre 
dg 1807. . • • • 

For: indisposición del Secretaria,̂  
Alexos Camporrey. • •> ' 

{Diar.deyal.n.^j.) i 

NOTIOAS PARTICULARES DE CARTAGENA^ 

Renta de Lotería. Hoy 11 del cortiínte se concluye de rfî  
cibir juego para la 10.* y última excraccioa del año-

Sirviente. Antonia López desea acomode para cocinera ó 
doncella de labor: vive en l a calle de la Pólvora. 

Pérdida. Quien hubiese eocoatrado un rosario con varías 
medallas de placa, quese perdió el domingo desde el conven
to de Seo. Dominga al de S. Juan de Dios , se servirá en tre-̂  
gallo en la librería^e Gallardo. , 


